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Señor:(a)
]UEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL

RADICADO:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADOS

zü?3-a0426-0a
PROCESO EJECUTIVO
WLLIAM BERNAL TRIANA
MAURICIO FORERO USECHE

Como demandante en el proceso de la referencia, muy respetuosamente me permito
Presentarle la liquidación del crédito a saber:
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Intereses del 14 Noviembre del 2020 al 26 Enero del2A24 $ 4.649.824,67

$ 9.649.824,67
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: WILLIAM BERNAL TRIANA 
  Demandado: MAURICIO FORERO USECHE  
  Radicación: 2023-00426-00 

Sustanciación: Nro. 211 
 

 

De la actualización del crédito presentada por la parte demandante se dará traslado 

a su contraparte por un término de tres (3) días, interregno en el cual podrá formular 

objeciones relativas al estado de cuenta, con fundamento en lo previsto en el 

artículo 446 numeral 2º del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
                  

                                           

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 23 del 22 de febrero de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 

Firmado Por:

Angela Maria Pinzon Medina

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 005 Promiscuo Municipal

La Dorada - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1409caed33ea4e62af836cef5f6f485793e77b00e000e0c97d44f922fb1b635
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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